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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  

ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 19 de oc tubre  de  1941 
Cambios de compra y venta de monedas publicados de acuerdo con las dis

posiciones oficiales: 

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas 

voluntaria y 
definitiva

mente

COMPRA VENTA COMPRA
 

Francos ............................................................
Libra» ...............  ) dearin* -.....................

| extra el aaring ...........
Dólares .................................................... .
Dólares billetes ............................................
Liras ............................... .................................
Francos suizos. ..............................................
Reicbsmark .......................................................
Belgas ......................... . , .............................. .

Escudos ........... ................................................
Peso moneda legal ..............
Coronas suecas ....... ............................. , ........
Coronas noruegas ........................ ..............
Coronas danesas plearing ............................

20.50
40.50 > 
38,10 ) 
10,95
9,85

57,60
253.00

4,24

43.50 
2,,53 
2,60 
»

2,11

21,0U * l
41,50

11,22
11,22
59,03

259,35
4Í34

44,60
2,60
2,66
>

2,16

23,60
46,55
43,80
12,66
11,30

»
290,95

»

60,00
2,90
i
*
»

NOTA.—Las divisas no cotizadas de berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

M INISTERIO DE ASUNTOS  
EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Cons ul ado  General  de E sp añ a  
en B u e no s  Aires

El señor Cónsul general de España 
en Buenos Aires participa a este Mi
nisterio el fallecimiento de. la españo
la Torera Fes Canut, ocurrido en. aque
lla capital el día 20 de agostó último. 
La tinada era natural de Cía ve rol (Lé- 
rida), de setenta y cinco años de edad, 
soltera, hija de Antonio y de Antonia, 
de profesión cocinera.

\  O

'DELE G ACION NACIONAL DE SIN
DICATOS D E E. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
La Delegación Nacional de Sindicatos 

siicu a concurso la subasta  de la s  obras 
de construcción de cuarenta  y ocho (48) 
viviendas, d is tr ibuidas en cuatro tipos,' 
con Lulos sus servicios, cu Onteniente ,  
según el proyecto redactado por el A r 
q u i t e c t o  don Vicente Bu eso. acogiéndose 
a! Reglamento de viviendas protegidas 
de! Inst i tu to  Nacional de la Vivienda.

Se hace s a b e r :  Que durante', t r e m í a  
d ía s  malura Jes, con ta do s a p a r t i r  de

aquel en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, se admitirán  en la Delegación S in
dical Provincial de Valencia, du ran te  lds 
horras hábiles dé oficina, proposiciones 
para o p ta r  al concurso-subasta de las 
obras al principio reseñadas, cuyo presu
puesto de con tra ta  asciende a la canta-, 
dad  de setecientas se tenta  y cuatro  mil 
trescientas setenta y nueve (774.379) pe- 
sedas con sesenta y cinVo (65) céntimos, 
debiendo quedar  te rm inadas las obras en 
un píazo de doce meses a pa r t i r  del 
día de su comienzo, v siendo la fianza 
provisional  para poder conouriir  a ia 
sub l is ta .de  quince mil doscientas ochenta 
y siete (15.287) pesetas con ‘ t re in ta  y 
nueve (39) céntimos, que se depos ita rá  
en la Caja General de Depósitos, en va
lores del Estado o en metálico.

El proyecto completo con el pliego de 
condiciones,-’ es tará  de manifiesto en Ja 
Delegación Sindical Provincial de V a 
lencia. en la Delegación Nacional de 
Sindicatos,  en Madrid, y en la Oficina 
del Inst i tu í  o Nacional de la Vivienda 
(.Marqués de Cubas,  número 19), en ios 
días y hoi-ap hábiles de oficina.

F;t puego de condiciones cornea de 
cuarenta y un artículos,  en los que se 
desarrollan todo lo referente a las obt'a.s 
v oírcuinstancias que comprende la con
trata  : eii iplazamiehtos, ¿isteina general

de construcción,  condiciones que deben 
satis facer ios materiales, los de la mano 
de obra ,  apara tos ,  y máquinas, m a te r ia 
les desechados, reconocimiento y vigilan
cia de los mismps, explanaciones, r e 
p lanteo, cimentación, fábrica .de ladrillo, 
escalera, cerrajería,- revoques y enluci
dos, cielos rasos, pavimentos, cocinas; 
recepción provisional y definitiva de *as 
obras, etc.

Las  obras comenzarán den tro  de los 
ochb días siguientes de comunicada la 
ad judicación definitiva.

Cada proponente p resen ta rá  dos sobres 
cerrados, labrados y ru b r icados :  uno,
conteniendo las referencias , técnicas y 
económicas, y el otro con tendrá  la p ro
posición económica. Además, se p resen
t a r á  la cédula del lici tador o apoderado 
y  el resguardo de la fianza provisional.

El bás tanteo  de poderes,  a cargo del  
Imitador, se declarará por cualquier. L e 
t rado  en ejercicio en Valencia.

La ap er tu ra  de los sobres se verifica
rá  -al día s iguiente de quedar  c e n a d o  el 
plazo de admisión de pliegos, cuya Mesa 
.presidirá el Delegado Sindical  P r o v i n 
cial, -asistido del Jo te  de la Obi a S in 
dical del  Hogar ,  del Asesor Jur íd ico  ¿e  
la Delegación Provincia l de Sindicatos y 
de un Arquitec to  au to r  del  proyecto y  
arquitecto  asesor de la Obra, dando fe 
del acto el Notario  a quien por tu rno  
corresponda.

Loa sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursante*' 
rechazados (a r t ícu lo .  61 del Reglamento  
de 8 de septiembre de 1939) se d es t ru i 
rán ante  el Notario , procediéndose a con
tinuación a la aper tu ra  Ante dicho No
tar io de los sobres restantes ,  ad ju d icán 
dose la obra a la proposición rnás baja.  
De existir  igualdad, se decidirá médiánte  
sorteo.

T erm inado eJ remate,  si no hay rec ia-’ 
mación,  se devolverán  a los Imitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presen tados< reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

El ad jud ica tar io ,  una vez cerrado el 
remate,  elevará la fianza provisional a 
definitiva, ctiyp importe  será e l 'd e  t r e in 
t a  -mil 'qu in ientas  se tenta  y cuatro 
(30.574) pesetas con siderita y ocho (78) 
céntimos, can t idad '  • que deberá  qu ed a r  
depositada, den uro de los quince días 
Mullientes al de ]a adjudicación, en Ja 
va citada Caja General  de Depósitos,  
perdiendo en otro caso la fianza p ro v i 
sional y caducando ia concesión. En los 
quince días posteriores deberá  ‘o to rgar  
la correspondiente escritura  para fo rm a
lizarse el contrato, incurriendo, en caso 
de no hacerlo, en la pérdida total de 
la fianza definitivamente depositada.

El lici tador acom pañará  a su proposi
ción ia relación de remuneraciones m íni
mas en la forma determ inada en el apar-
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t ado a) del Real Decreto-Ley de 6 de 
marzo de 1929. Una vez que ie sea ad 
judicada la obra, presentará el contrato 
da trabajo que se ordena, en el npaVla- 

^do b) d d  mismo Decreto-Lev^
Las 'Empresas. Compañías o Sociedades 

propon cutos están' obligadas al cumpli
miento del -Real Decrelo de 24 de di
ciembre de. 1928- y disposiciones poste
riores, presentando ¡as certificaciones con 
la firma debidámotile legalizada.

El contrato de la obra, estará exento
del 90 por 100 de ¡os Derocbos reales
y Timaros correspondientes.

Asimismo, ol impuesto de pagos al Es
tado en las certificaciones de obra go
zará de un 90 po?; 100 de redacción. V

E! adjudicatario de Ja subasta habrá 
de abonar el importe de estos anuncios.

1.880-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GUADALAJARA

Por. don Niceto Mayor Recuero, Pá
rroco de,C ifuentes. dom iciliado en Ci- 
íuentes, calle de la Iglesia, núm. 6, se 
hsu denunciado ante esta Delegación  
de Hacienda la desaparición durante 
la dom inación m arxista, _dc los s i
guientes valores, propiedad de Ta P a
rroquia: * •

Deuda Perpetua Interior, al .4* por 
100, serie A,.-números.061.711 y 061.,712; 
serie B, número 017.264; serie'H , nú
meros 006.106 y 006.107. y serie G. h ú 
mero 008.025. por un importe total dCN 
4.000 pesetas nom inales. i

Lo.que se hace público por segunda  
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o -tenedores de los títulos 
referidos los entregue o form ule recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de treinta días, en cumpli
m iento de lo dispuesto eh la Ley de 24 
de febrero de 1941 y Orden de 3 de 
mayo siguiente, en la inteligencia que, 
de no verificarlo, serán declarados nu
los y fuera de circulación.

G uadalajara, 16 de septiem bre de 
1941.—El Delegado de Hacienda (ile
gible).

4 .0 1 1 -X -O  y' 2.a 19-10-941

DELEGACION DE HACIENDA DE 
MADRID

J u n t a  A d m in i s t r a t iv a  de C o n tra b a nd o  y 
D efr a u d a c ió n  N

Por la presente, ŝ e cita a Eudosia 
Díaz Goílzález, de paradero actualmente 
desconocido, y  chivo último domicilio fué 
e n . Alcántara, número 2.1, do esta capi
tal. para que comparezca ante osla J u n 
ta Admiiiistrativa el día 12 de noviem 
bte próximo, como presunta inculpada

en el expediente administrativo número 
144 de 1941.

Madrid, 13 de octubre, de 1941.—El 
Delegado ule Hacienda, Manuel Cacamos 
Gómez.

1.517—O
DELEGACION DE HACIENDA DE 

MADRID
Junta  Administrativa de Contrabando y 

Defraudación
i

Por la presente, se cita, a Lucila R in 
cón (lalindo, con domicilio actualmente 
desconocido, que lo tuvo últimamente en 
la calle Fernández de los Ríos, núme
ro 25, de esta capital,' para que compa
rezca ante esta Jun ta  Administrativa td 
día 12 de noviembre próximo, a las once 
horas, copio presunta, inculpada en el 
expediente de defraudación número 143 
de 1941.— ' # .

Madrid, 13 de octubre de 1941.—El 
Delegado de Hacienda, Manuel Caramés 
Gómez.

1.518-X-O,
DELEGACION DE HACIENDA D E  

VALLADOLID
Delegación del Ministerio de Hacienda, 

para /"la. expropiacin de loa terrenos 
para ampliación de las obras de la 
Subsidiaria do la Compañía Arrenda
taria del Monopolio de Petróleos, 
S. A. (CampsH)', en ValJadolid.

A n u n c i o
Para dar cumplimiento a lo precep

tuado en el artículo 4.o de la Ley de 
la Jefatura del Estado de 7 de octubre 
de 1939, sobre procedimientos en las 
Leyes'de expropiación forzosa, jy decla
radas de urgencia las obras" de amplia
ción de la Subsidiaria de Campsa, en 
esta capital, por Decreto de la Presiden
cia del Gobierno de 10 de julio último, 
be acordad?)/proceder a la ocupación de 
los terrenos sitos en la Carretera de 
Adanero a Gijón, lado izquierdo, en
trando del edificio de dicha Compañía, 
frente al Cuartel de Caballería. '

Por tanto, se cita para el día 17 <le 
los corrientes, y hora de las dieciséis 
fe su tarde, a doña Carmen Sánchez 
Arcillé, don Mariano y don Teófilo Sán
chez de Cueto 'Pérez, don Elias San -’ 
óhez de Cueto Ortiz y don Francisco 
Sánchez Cueto Toca, como propieta
rios proindi vi so de los terrenos afec
tados, para que comparezcan en la fin
ta objeto de este anuncio, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en dicha 
Ley, sobre levanfamiento del actfc pre
via a la'ocupación.

Vallado] id, 2 de octubre de 1941.— 
El Delegado de Hacienda (ilegible). 

1.520—0  . . .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA

Nueva industria
Peticionario: Industrias Forestales, So

ciedad Anónima. —Ecl i a r ri - A ran a z .
Objeto de la industria: Serrería me-, 

canica de madera.
Producción:- 1.650 metros .cúbicos de 

madera al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por Ja misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en ei plaío de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Tea-baldos, 5).

Pamplona, 4 de octubre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

1.424-X-O
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

NAVARRA  
Nueva industria

Peticionario: Bodega Cooperativa d«
Arta joña. k ' ,

Objeto de la industrio: Eilaboración ae 
vinos oorr¡entes. /'

Prodn-oeión: 720.000 litros de vino «1 
año. 1

Esta industria empleará ni a chaman a y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se qonsideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en las Oficinas 
de esta Delegación de Industria (Téob&l- 
dos, 5).

Pamplona. 7 de octubre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

1.404-X-0
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

NAVARRA
Nueva industria

Peticionario: Bodega Cooperativa da 
Añorbe.— Añorbe.

Objeto de 1& industria: Elaboración de 
vinos corrientes:

Producción: 700.000 litros de vino al 
año. 1

Esta industria empleará maquinaria y  
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
lqs industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten les escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y  
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Teobíádoa, 5). 

v Pamplona, 26 de septiembre de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

1.405-X-O
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D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE  
H U E S C A

Ampliación de industria
Peticionario : Energía  e Ind us t r ia s  A r a 

gonesas, S. A. Sabiñánigo.
Objeto de la ampliación : Modifica sus: 

centra les  ̂eléct ricas  de Baños y ’ Pueyo, 
ampliándolas  con 6.650 ki lovat ios,  para ;  
conseguir  aum ento  en  la producción de 
sulfa to amónico.  %

Producción : 10.000.000 más de ki lova
tios hora  anuales ' y 2.600 toneladas  más 
de sulfa to amónico anuales.

M aquinaria  a im p o r t a r :  870.000 pese
tas,  aprox im adam ente .

/ ' Se hace pública esta  ^petición para  que  
tan to  los industriales  que se consideren 
afectados por la misma, como los fa b r i 
cantes nacionales que puedan sum in is t ra r  
e lementos cuya importación se solicita, 
presenten los escritos que estimen opor
tunos,  por t r ip licado, den tro  riel plazo de 

/  diez días, en las oficinas de esta Dele 
gación de Ind us t r ia ,  General  Franco,  22.

Huesca, 6 de octubre  de 1941.- - E l  I n 
geniero Jefe,  Rogelio M artínez.
~ 1.410-X-0

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  DE  
L E R I D A

Nueva industria
P e tic iona r io :  José  Massot  Morera.
Objeto Re la industria  r Descascarar a l

m endras .
E m p la za m ie n to :  arroga.
Capacidad de producción :  115.000 k i

logramos anuales de a lm endra  descasca
rada.

'E s ta  industria  em pleará  m a q u in a ra  y 
m ater ias  prim as nacionales.

Se hace pública esta  petición para que 
. los industriales  que se consideren a fec

tados por la misma presenten los-escri tos 
que est imen oportunos,  den tro  del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta D e
legación de Indus t r ia .

Lérida .  7 de oc tubre  de 1941 E  I n 
geniero Jefe,  F.  F erré  Casamada. 

1.409-X-O

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  D E 
C A S T E L L O N  DE LA P L A N A

Ampliación de industria
P e t i c io n a r io : Don Ram ón Calparsoro 

Perot .
Objeto de la am pliac ión:  In s ta la !  una 

m áquina de t im b ra r  papel en su ta l le r  de 
t im brado.

Producción : Con la ampliac ión ,se m a 
n ipu lará  papel rúanila en can t idad  anua l  
de 30.000 ki logramos.

Esta  industria  empleará  maquinaria  y 
m ater ias  prim as nacionales.  .

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales  que se consideren afec
tados por la misma presenten los escv’tos

que est imen oportunos, den t ro  del plazo 
de diez días,  en las oficinas de esta  De¿ i 
legación de Ind us t r ia ,  Mayor^ 27, 2.° j

Castellón,  9 de oc tubre  de 1941.—E l  j 
Ingen iero  J e f e ,  C. Meliá.

1 .408-X-0 .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE  
C A S T E L L O N  DE LA P L A N A

Ampliac ión de industria
P e t i c io n a r io : Don Miguel B e l t rá n  Fa- 

brega t.
Objeto de la a m p l ia c ió n : In s t a l a r  en 

su fábrica de  a lpa rga ta s  u n a  sección de 
fabricación de lonas de  algodón.

P ro ducc ión :  Se consum irán 78.000 ki
logramos anuales  de  algodón.

E s ta  indus tr ia  no solicita la im p o r ta 
ción de m aq u in ar ia  ni dt^ m ater ia s  p r i 
mas.

Se hace pública esta petición pa ra  que  
los industr ia les  que se consideren afec
tados por la misma presen ten los escri tos 
que est imen oportunos,  d e n t ro  del plazo 
de diez días,  en las oficinas d e e s t a / D e -  
legación de Ind us t r ia ,  M,ayor, 27, 2.°

Castellón, 9 de octubre  de 1941.—El 
Ingeniero Jefe,  C. Meliá.

1.408-X-0 ,

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  D E  
J A E N

Nueva industria
P e t i c io n a r io : Compañía  Ind us t r ia l  Óloí- 

cola.
Objeto de la pe tic ión :  In s ta la r  en Bae- 

za una fábrica de aceite de  ol iva con 
moledero de cuatro  rulos, dos prendas 
h idrául icas  de 300 mil ímetros,  te rm o ba 
tidora  y otros elementos auxiliares.

P ro d u c c ió n : La correspondiente  a do 
ce mil ki logramos de ace ituna  por día.

Capita l  a e m p le a r :  15O.CO0 pesetas.
Esta  industria  em pleará  m aquinaria  y 

m ater ias  p rimas nacionales.
Se hace pública  esta  petición para ' qué 

ios industr iales  que se consideren a fee- '  
tados po¿' la misma presen ten  los escri tos 
que est imen oportunos, d en t ro  del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta  D e 
legación de Ind us t r ia .

J a é n ,  11 de octubre  de 1941.—E l I n 
geniero Jefe ,  Luis  Pascual.

1.407-X-O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE  
V A L E N C I A

Ampliación de industria
P e tic iona r io :  M. y V. Sanz S im ón.— 

Avenida del P ue r to ,  267-69. Valencia.
Objeto de la am p liac ió n :  U n  cubilete 

para  fundición de hierro gris  de 3.500 
ki logramos de capacidad por hora. I n s 
talación de tiro forzado en la estufa  de 

1 secado. #

E s ta  indus t r ia  em p leará  m aquinaria  y 
m ater ias  p rimas nacionales.

Se hace pública  esta  petición para  que. 
los industr ia les  qu e  se consideren a fec 
tados por Ja misma presen ten  los cscvitqs 
que es t im en  oportunos,  po r  duplicado v 
deb idam ente  re in tegrados,  en el plazo de 
diez d fas5 en las oficinas de  esta  D e lega 
ción de  I n d u s t r i a t plaza de  Ausias Marc.fi. 
núm ero  7.

Valencia,  9 de oc tu b re  de 1941.—El 
Ingen iero  Je fe ,  J u l i á n  G. de *Suso.

Í*.406-X-0

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A L E A R E S

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io s : M ire t ,  S. A.
Objeto de  ampliac ión:  In s t a l a r  en su 

fábrica de jarabes,  gaseosas, licores y 
sucedáneos de café, y para  uso de una 
pequeña oeótral  eléctrica que da. luz y 
fuerza a  su indus t r ia ,  un  m otor  de gas 
pobre ,  m arc a  Otto ,  de 40 CV .,  y una 

! sierra  sinfiu. de un  m etro  de diám etro ,  
para  a se r ra r  la leña a em plear como com- ' 
bus-tibie. t

La producción de la fábrica  no sufr i rá  
modificación a lguna.
v E sta  indus t r ia  em p leara  maquinaria  v 
m ater ias  primas nacionales.

| Se hace pública esta  petición para  que 
| los industriales  que se cons idcrm  afee-' 
i tados por la m ism a presep ten ,  po r  tri- 
i plicado, ios escritos que est imen oportw- 
í no s t dentro  del plazo de diez  días, en las 

oficinas de esta Delegación de Ind us t r ia ,  
calle del Sindicato ,  198, principal .

P a lm a  de Mallorca,  28 de a go d o  de 
1941.— El Ingen iero Jefe ,  J .  Marqués.

1.411-X-O

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE  
B A L E A R E S  

Ampliación de industria
P e tic iona r io :  Anton io  Vich Oladera . ’
Objeto  de la ampliación*: In s t a l a r  un 

m otor  de aceites  pesados de  10 a 12 CV..  
marca  «Laugustiev», para  proporcionar 
a su indus t r ia  de  im p ren ta  y  li tografía 
fuerza m otr iz  propia.

P ro ducc ión :  N o  su fr i rá  variación a l 
guna.  . '

E s ta  ind u s t r ia  e m p leará  m aquinar ia  y 
matei 'ias p r im as  nacionales .

Se hace pública  esta  petición para  que 
los industr ia les  que  se consideren a le r 
tados por la m ism a presen ten  los escrito,s 
que es t im en  oportunos,- d en t ro  del plazo 
de diez d ías ,  en  jas oficinas de esta  D e 
legación de In d u s t r ia .

P a lm a  de  Mallorca,  8 de sep tiem bre  
de 1941.-¿-El Ingen iero  J e fe ,  J , Marqués.

1.412-X-O.
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES 

Ampliación de industria

Peticionario: Isidro Abellanet Arderiu, 
por «Productora Tocinera, S. A .»

Objeto de la ampliación: Instalación 
de un motor de aceites pesados; marca 
«Modac», de 25 CV., acoplado a una al
ternadora de 22 kilovatios, para produc
ción de energía eléctrica para uso de su 
industria do salazones, embutidos, con
servas y  hielo.

Producción: No sufrirá variación al
guna.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

So hace pública esta petición para que 
ios industriales qup se consideren afec
tados por ia misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación ''die Industria.

Palma de Mallorca, 8 de septiembre de 
1941.— E l Ingeniero Jefe J. Marqués.

1.413-X-O

DELEGACION D E INDUSTRIA DE 
BALEARES 

Importación de maquinaria

Don Amonio Torres Clapos, como Di
rector Gerente iur Ja Sociedad General 
de Tranvías Eléctricos Interurbanos de 
Palma de Mallorca, necesita adquirir, 
para la implantación del servicio de tro- 
lebuses, dei -extranjero, material de sus
pensión v aislante, con un peso aproxi
mado de 9.390 kilogramos, por un valor 
de 198.1:50 pesetas.
 Lo que se hace público para que tanto 

los constructores nacionales como los q.ue 
por cualquier otra (‘ansa puedan suminis
trar todo o parte de dicho material,; lo 
manifiesten en el piazo de diez lías en 
¡as oficinas de esta1 Delegación, Sindica
to, 193, principa!.

\Palma d e ^  Mallorca . 10_.de jul io  de 
1941.— El Ingeniero  Je fe ,  J .  ¡Marqués. 

1 .311-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES 

Ampliación de industria

Peticionario: Ramón Bal nolis Maceáis.
Objeto de Ja'ampliación: Instalar en su 

industria de fabricación de tubós de hie
rro forjado y tubos aislantes una caldera 
a, vapor, tipo vertical, para calcinar 
lúeas; un motor de gas pobre de 12 CV., 
y un alternador de 7.5 kilovatios paia 
producir energía eléctrica para su mis
ma fábrica.

‘ P r o d u c c i ó n : N o  sufr irá variación.
¡Esta industria empleará 'maquinar.a y 

materias prunas nacionales.
Se hace pública e>ta petición pala que

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria. 

Palma de Mallorca, 19 de septiembre 
d_e 1941.—El Ingeniero. Jefe, J. Marqués.

1.415.X-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CADIZ 

Ampliación de industria
Peticionario: Don Fernando O. de Te- 

rrv, General Mola, 2. Puerto de Santa 
María.

Objeto de la ampliación: Tonelería.
Producción de la ampliación: Con esta 

ampliación rto aumenta la ?>rodueción, 
consistiendo la ampliación en Ja instala
ción de una sierra de cinta de' 1.000 mi
límetros de diámetro.

Esta industi'ia empleará maqu nar.M y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición, para que 
los industriales t|ué se consideren afec
tados por la misma presenten ios escritos 
qué estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria (F. García de Ar- 
bo-leya, 1). ’

Cádiz, 10 de agosto de 1941.—El In-. 
geniero Jefe, Enrique de Castro. ’ S

1.417-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LEON 

Ampliación d e  industria
Peticionario: Don Manuel G. Osuna.
Objeto de Ja industria: Obtención de 

un sustituto del jabón, a base de colo
fonia.

Producción: Cien 'mil kilos anuales.
Esta industria empleará maquinaría y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los eserjtos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo dé 
diez días# en las oficinas de esta . Delega
ción de Industria.

León, 14 de ctubre de 1941.-—El Inge
niero Jefe-. Antonio Martín Santos.

1.419-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LEON 

Ampliación de industria
"Peticionario: Fuerzas motrices del Va

lle de Luna, S. A.
Objeto de la ampliación: Línea de 

transporte a 6.0G0 voltios para suminis- 
íko de energía eléctrica a los^pueblo$ de 
Audanzus, La Antigua, Grajal, Rivera, 
üazanuecos y Yillamoricos.
, Producción : Distribución de electrici- 
d ,4 .

 Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días en las oficinas de esta Delega
ción de Industria..

León, 13 ¿le octubre de 1941.—El Inge
niero Jefe.

1.423-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALLADOLID  
Nueva industria

Peticionario-: «Leoncio de la Hoz, So
ciedad Anónima».

Objeto de la industria : Fábrica de ga
lletas.

Emplazamiento: Medina del Campo.
Producción: 2.500 kilogramos en ocho \ 

horas.
Esta Industria empleará maquinaria y 

materias primas nacjonales.
Se hace .pública éstb -petición para que 

los industriales que Se consideren afec
tados por la nnsnía presenten los •escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegradas, en c-1 plazo de 
diez días en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Santiago, 2, principal).

Vallado-lid'. 10 de octubre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, M. Velasco.

1.420-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA  

Ampliación de industria

Peticionario: Francisco JSnárez Nava
rro:

Objeto de la ampliación: Aumentar la 
capacidad de producción de su fábrica de 
extracción-de aceite de oliva, en Lebrija'.

Producción: Tratamiento de hasta ki
logramos 18.000 de aceituna 4p veinti- 
cuatro horas.

Esta industria empleará solamente' ma
quinaria y -materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se considere^ afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria.

Sevilla, 29 de septiembre de 1941.-^-El 
Ingeniero Jefe L. Sequeiros.

1.4Í>l-X-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
VIZCAYA

Esperanza y Compañía, S. A., con do
micilio social en Bilbao, calle de Agui- 
rre, número l'l, 1.°. desea'"sustituir ma
quinaria instalada en .su industria, de fa-
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b r i c a c i ó n  d e  m a t e r i a l  d e  g u e r r a ,  p o r  
olia.s de • procedencia ex tran je ra  y de Jas 
siguientes caracterís t icas :

Dos taladros de sobremesa,  con una 
capacidad de taladro hasta 6 milímetros,  
de  550 a 12.000 revoluciones por minuto, 
regulables a voluntad ,  con una p rofundi

dad* de laiadro de 70 n)i!ímetros y un al- 
^ canee de * brazo . de : 1.50 milímetros, con 

motor acoplado. *
Dos máquinas para rosear, " de sobre

mesa, con ima capacidad de 6 y 15 milí
metros y u/i d iámetro  de broca d$.-l6 y 
22 mm.,  cón cambios de velocidad va 
riables,  ' accionada por motores e léctr i
cos, de 0,3 y 1 I IP ,  'respectivamente.

Dos arrancadores automáticos, con in-, 
t e r rup to r  térmico.

Valor aproximado. 16.000 pesetas.
Lo quo. se Hace público p a r f  que t a n 

to los industriales^ como los constructores 
nacionales que puedan sum in is t ra r  dicha 
m aquinaria  lo comuniquen a es ta Dele- , 
gación eje Indus t r ia  de Vizcaya en el 
plafco de diez días, a p a r t i r  de, la p u 
blicación de  -este anuncio en el B O L E 
T ÍN  O F IC IA L  D E L  ESTADO.

l>i!bao'. 2 de octubre de 194-1.—El I n 
geniero Jefe . S. P>ergaroche.

1.422-X-O

DELEGACION DE IN D U ST R IA  D E 
M ADRID

Ampliación de industria

Objeto de la am pliac ión:  Ampliación 
y modernización de la Indus t r ia  de «Au
tógena M artínez,  A.» ,

C a p i t a l : 2.065X00 pesetas.

P ro d u c c ió n : Hasta  300.000 metros eif- 
bivíis Auifi al ano.

Maquinaria  a im p o r ta r :  Compresor ho
r izontal  de a l ta  presión do tres escalas, 
peso 6.290 kgms.. . .M áquina vertical de 
ekpandón  completa,  peso 1.300 k ilogra
mos. Apara to  de intercambio térmico 
para refrigeración y congelación del  
aire, peso 3.700 kgms. Apara to  de li
quefacción y separación de aire con co
lumnas de rectificación, peso 2.400 kilo
gramos. V alor  de la m aquinar ia ,  pese
tas 192.350.

Se hace pública e6ta petición para que 
tan to  los* industr ia les que se- consideren 
afectados por Ja misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
t r a r  elementos cuya importación se soli
cita,  presenten, ' por  triplicado, ios es
critos que estimen, oportunos, dentro  del 
plazo de diez días, en las Oficinas de 
es tá Pelegación de Industr ia ,  Sagasta ,  
número 14, M adrid .

M adrid, J 6  de octub re  de 1941.—El 
Ingeniero Jefe,  L. López de María .  

4.426-X-O.

EXCMO. AYUNT AM IENTO  DE V A
LENCIA

Concurso para proveer la plaza de D i
rector de la «Escuela de Orientación y 
Aprovechamiento», creada por el Exce

lentísimo Ayuntamiento de Valencia
Se sa c a ‘ a concurso la provisión de te 

plaza de D irecto r  de la «Escuela de 
Orientación y Aprovechamiento» creada 

Yn vir tud  'de  acuerdo adoptado  por el 
Excmo. A yuntam ien to  Pleno en sesión 
ex traord inar ia  de 31 de enero de 1940, 
do tada  con la grat ificación anual  de seis 
mil pesetas, con las obligaciones .expre
sadas en e l  oportuno Reglamento.

E s ta  plaza, de conformidad con -lo 
dispuesto en el a p a r tad o ,  e). del a r t ícu 
lo 9.° de la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de fecha" 30 de octubre,  si
guiendo e l ' t u r n o  de rotación cjue dicho 
precepto señala, correspoude proveerla ah 
cupo de ex «combatientes, po-r lo que este 
concurso se restr inge exclusivamente ti 
este turno.

P odrán  op ta r  a este concurso todos* los 
españoles ' varones, mayores de 21 años, 
sin exceder de 45, que gocen de b uena  
conducta, no padezcan* defecto físico qüe 
les imposibilite para el ejercic-io del  car
go* estén exentos de antecedentes pen a 
les y sean de indudable adhesión al G lo
rioso Movimiento Nacional  y  has ideas 
representadas por éste, cuyos extremos 
justificarán con los respectivos certifica-'"- 
dos legales. :

Las instancias y documentos se pre- 
sehtayán. en el Regis tro  General de este 
Excmo. Ayuntam ien to ,  du ran te  las horas 
hábiles de, oficina de ios t r e in ta  días 
siguientes al de la fecha en que esta, 
i n v o c a t o r i a  se publique en el B O L E T IN  
O FIC IA L- D E L , ESTA D O . - *

El cargo de Director  de la «Escuela 
•de Orientación y Aprovechamiento» o b 
jeto de este concurso,  podrá desem pe
ñarse con la com pat ib i l idad  del  de M aes
tro Nacional,  siempre que éste se e jerza 
.en este té rm ino municipal.

Se considerarán ,  ‘méritos p referentes  
para la resolución de este concurso, las 
s iguientes ciícuinstancias:

a) L levar  más de .diez años dedicado 
a la Enseñanza pública en Centro ofi
cial.

b) T ener  acreditada alguna especial i
dad sobre la enseñanza. x

c) H a b e r  prestado servicios de profe
sorado en Escuelas de éste tipo.

d) En igualdad de circunstancias , h a 
ber  prestado, aunque haya  sido con ca
rácter  interino,^ servicio y a  la Corporación 
Municipal.

Lo que en cumplimiento de lo acorda
do por el Exorno. A yuntam ien to ,  en se
sión de $0 de agosto ú l t i m o / s e  hace pú- 

. blico para general , conocimiento.
Valencia, 3 de. septiembre de .1941.— 

El Alcalde, El Barón de ‘C árcer .—El Se- 
• cretario , Liijs Larrea .  •

M ANCOM U NIDAD SANITARIA PROVINCIAL 
 DE SANTA CRUZ DE T E

N E R IFE

Anuncio de concurso

L a J u n t a  eü  Pleno de la M ancom uni
d a d -S a n i ta r i a  Provincia l  de San ta  Cruz 
d e ,T e n e r i fe ,  en sesión celebrada el plía 
6 d* ootubre de 1941, acordó sacar  a 
concurso libre , u rgen te ,  las obra» de 
construcción de Pabellones para  comple
ta r - lo s  servicios del In s t i tu to  Provinc ia l  
de Sanidad, cuy*> presupuesto asciende a 
.doscientas ochenta  y nueve mil ciento 
nueve pesetas con tres céntimos.

Los concursantes deberán  p resen ta r  
las proposiciones en pliegos cerrados y. 
lacrados,  d u ran te  d i e z ‘d ías  '.siguientes a 
la publicación del presente» anuncio ¡en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O , 
en la Secretaría  General  de la Manco
m unidad ,  sita en la Avenida del G ene
ralísimo Franco ( Ins t i tu to  de Sanidad), 
d u r a n t e ' l a s  horas de 15 a 17, 1 t o d o s . los. 
días laborables.

La ap e r tu ra  de Jos pliegos se verificará 
a las once horas del día siguiente al  en 
que venzan los" diez días hábiles eon- 

' tados desde el s iguiente  al de la publi
cación de este anuncio en el BO L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O ,N en .el despa
cho del l imo. Sr. Delegado de H ac ien
da-Pres idente ,  asist iendo además al acto 
uno de ios -miembros de Ja J u n t a  y el 
Je fe  provincial  de  Sanidad,  en concepto 
de • Secretario  general do la M ancomu
nidad San itar ia .

La ad jud icac ión ’ se h a rá  por  la J u n ta ,  
pre.vios los informes oportunos, a la p ro
posición* que se est ime más conveniente,  
podiendo ser rechazadas todas las p re 
sentadas. N

Los pliegos de condiciones,.^proyecto- y 
demás an tecedentes de la subasta  se h a 
llan de manifiesto en la Secretar ía  Ge
neral de la M ancom unidad  d u ran te  los 
diez días hábiles desde la inserción de 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  y desde las quince a las 
diecisiete’ horas. \

San ta  Cruz de Tenerife,  a 8 de octubre 

de 1941.—El Secretario , Angel Viuuesa.  

Vist(T bueno.: E l  P re s id en te^  F. Moral*#. 
1.833-0.
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  DE ESP A Ñ A

Madrid

Habiéndose. extraviado el resguardo 
de depósito núm ero T  537.287, de pe- 

, setas nom inales lü.000 en In terio r 4 
'po r 100, expedido por este Estableci
m iento-eh 2-9-5-903, a favor de don Ma
nuel H erranz Hlstdbíes„ se anuncia a. 
público por prim era * vez para  que el 
q u e . .se crea con derecho a reclam ar 
lu verifique dentro  del plazo de un 
mes, a con tar desde la fecha de la 
publicación del presente anuncio, que 
se inserta eir el periódico oficial BO
LETIN OFICIAL DLL ESTA ¿ O  y dos 
diarias de esta capital, según determ i
n an  los artículos cuarto  y 41 del Re
glam ento vigente de este ; Banco, ad
viniendo que. tr a s c u r r id o  dicho pla
zo sin reclam ación de tercero, se ex
pedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el prim iti
vo’ y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.*

Madrid. 26 de octubre de 1940.—E* 
Secretario general. Santiago Revueiro.

*4.433-X-P

BANCO MUQUÍ JO ,

Madrid
Publicada en el BOLETIN O F ^ r  AL 

DEL ESTADO del día 11 del corrien
te am a Orden dé H acienda por la que 
se autoriza la disponibilidad de los 
saldos acreedores desbloqueados al so
lo ■ efecto <ú? ce ■ r.pensar en la cantidad 
equivalente toda ciase de débitos en 
pesetas contabilizados antes de la pu
blicación de dicha Ordén. exigentes, 
sea o no por ’ - zón de desbloqueo, en 
la misma o en d istin ta  oficina banca- 
ria a cargo del interesado, se pone en 
conocimiento de nuestros clientes, par
ticipándoles al propio tiempo que el 
piar o par^i solicitar esta compensación 
es de quince días naturales, a p a rtir  
de dicha fecha, debiendo dirigirse por 
escrito a la oficina correspondiente. ) 

T m em os a sai disposición nuestro 
: Servicio de Desbloqueo para la m ás 

amplia inform ación sobre el particu 
lar. ‘ ,

M ad rid ! 15 de octubre -de 1941.
■4.432-7-X-P

IN D U STR IA  ACEITERA BLANCO,  
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Adininis- 
Uaaón >e convoca a Junta general ex 
traerá'naba de accionistas de esta So- 

, ciudad, que se celebrará en su domicilio

soci a l , cal le  d e  Peligros.n ú m e r o  9, a l as 
• d i e z ■' ho ras  del d ía  ‘30  de o c tu b r e  de, 
.1941, p a r a  t r a t a r  de Ja modif icac ión  de  
los E s ta tu to s ,  y  a m p l ia c ió n  del c ap i ta l  
socia l.  . •

'M ad r id ,  15 d e . o c tu b r e  de  1941 .—El 
S e c re ta r io  del Conse jo  d e  Admin is tra-- .  
c ió n v J o s é  M ar ía  Sagiié* I r u jo . ’

4 .439 -X -P .  '

SOCIEDAD ANONIMA DE MONTES  
 «LA UNION» y 

Villar del Cobo (Teruel)
Extravío del Libro Registro de 

 accionistas
H a b ie n d o  d e sa p a re c id o  po r  ra z ó n  dq la 

g u e r ra  el L ibro  Regist. ro d e  a cc io n is ta s  I 
de  Ja Sociedad A n ó n im a  «La' U nión  de  
V i l la i1 del Cobo»,  a los efectos  d e t e r m i 
nados  en el a r t í c u lo  2.° de  la . Lev d e  ' 
3 ríe s e p t i em b r e  últ+mo. . el C onse jó  de  l 
A d m in is t r a c ió n  ba acordarlo* r e q u e r i r  a ; 
'los acc ion is ta s  pa ra  que  p r e s e n t e n  en el 
plazo de des  meses. íj p a r t i r ' d e  la fecha 
de  pub l icac ión  de e s te  a n u n c io  o el 
B O L E T I N ' O F I C I A L  - D E L  ' E S T  ADO, 
sus tí ti i lps  o r e s g u a r d o s  de  los Internos, 
o, en su caso, t e s t im o n io  de  c u a m m e r a  
de las re so luciones  n q u e  se r e f e r e '  ej 
a r t í c u lo  4.° de  ¡a ( a p r e s a d a .  Lev .  con la 
adver te nc ia ,  d e '  q u e .  t r a n s c u r r i d o  c^e 
plazo,  esta Soc iedad  .• p r a c t i c a r á  en el 
plazo m áx im o  de  t r e s  meses  á p a c t o 1 de  
d 'c h a  fecha,  lias  resoluciones  o In s c r ip 
ciones c o r re s p o n d íen  íes en el lil>-\>' d e
accionis ta s ' . '  in c lu y e n d o  e n t r e  ellas  las
de los d u e ñ o s  que  h u b ie sen  a c r e d i t a d o  
su de re ch o  su f ic ie n tem e n te  a n t e  la  So- 

I O'edml. La p re s en tac ió n '  de  los t í tu lo s  o 
re s g u a r d o s  sé verif icara  en su dom ic i l io  
social  del pueb lo  d e  V il la r ,  del. Collo 
(Teruel) .  ‘

V i l j a r  del Cobo,  a 2  de  o c tu b re  d e  
>941.— El P r e s id e n te ,  ‘P e d r o  Pé rez-  L ó 
pez. ,

4 .437-X -P .

SOCIEDAD GEN E R A L GALLEGA D E 
ELECTRICIDAD, S. A,

La Coruñ a

A los e fectos  p re v e n id o s  en el a r t í c u 
lo c u a r to  de la L ey  de  JL.° dé  ju n io  dé  
1939. se r e c u e r d a  (pie en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  n ú m e ro  223,. 
c o r r e s p o n d ie n t e  al d ía  16 d é  agos to  
p ró x im o  p asado ,  se pu b l icó  po r  ,esta S o 
c iedad  el a n u n c io  d e  e x t r a v ío  d e  los s i 
g u ie n te s  v a lo r e s :  . '

14 ob l igac iones ,  em is ión  1923, n ú m e 
ros1 8.C00 al 13. '

j En  d icho  a n u n c io  -se a d v e r t í a  q u e  si 
| en el té rm in o  de  t re s  meses ,  c o n ta d o s  
I desdé  s u  p u b l ic ac ió n  en el B O L E T I N  
i O K 1 0 IA L  D E L  E S T A D O ,  no se hubiese^ 
j miti f icado á  ’esfca' Soc iedad  la ^exis tencia  
, de oposic ión ,  p roceder ía  a s o l ic i ta r  . de l 

J u z g a d o  a u to r iz a c ió n  p a r a  la an u la c ió n

de los títulos correspondientes y expedi
ción de los oportunos duplicados.

El plazo para formular oposición ter
mina el 16 de noviembre próximo.

La Corgña, 16 de octubre de 1941.—r ( 
El Vocal Secretario, Demetrio Salorio.

4.436-X-.P. .

SALINERA CATALANA, S A.
 Barcelona
Por "don José Comas Roméu, obran

do como tu to r de doña M onserrat 
L leonart M aragali' e .«Hilaturas Ca- 
ralt-Pérez, S. A,», se ha denunciado a 
esta Sociedad emisora haberles sido 
sustraídas en periodo m arx ista  cin
cuen ta  acciones dé lsfTnisma, señe  BL  
núm eros 93, 94. 95, 971 al 975, 1 38L a l ' 

1.405, 3.223. 3.229, 3.230;. 3.411, 3.412.
3.414, G 413, 3,856, 3.857 y 3 861 al 3 86¿.
con cupón número 6 y siguientes.

Lo que se hace núblico para  que 
pueda form ularse oposición pó^  cuan
tos a ello se juegúen con derecho, den
tro del plazo de tres .meses, a pa rtir 
de la fecha de la inserción del pre
sente anuncio*, transcurridos tófc cuales 
sin que haya sido form ulada, se soli
c ita rá  ódel Juzgado la .autorización p a 
ra  expedir un duplicado de los mencio
nado^ títulos. ' ' , . - ,

' Barcelona, nueve dé octubre de/m il 
novecientos cuaren ta  y^‘uno. — Carlos 
Llobet. ' 7 ' .
y4.441-X-P ,

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

O R E N S E
Don Venancio Méndez Feijoo. Juez de  

Primera Instancia , accidental de la 
ciudad y partido de Orense.
Hago público:, Que conforme y  a los 

efectos ele lo • dispuesto en el artícelo  
2.042. reformado, de la Ley de E njui
ciamiento Civi-1, en este Juzgado de P ri
meva Instancia se ha iniciado por peti
ción del Procurador don César Rodrí
guez Conde, en nombre de don Ignacio 
M arí\ • Moreno Pérez, mayor de edad, 
viudo, jAbogadó y • vecino de esta capi
tal, expediente sobre declaración1 de fa
llecim iento de su hijo don Antonio Ma
ría Moreno Miranda, soltero, de cincuen
ta ^ seis , años de -edad, natufal y  veci
no de esta población hasta el año 1912, 
en que se marchó con rumbo áf América, 
no volviéndose a tener noticias del m is
mo desde el año de 1916> desconocién
dose, por consiguiente, su actual para- 

¡ dero. ; '

Dado en Orense, a 7 de octubre de 
I 1941.—E l Secretario, M. Fernández.-—E| 
J Juez, Venancio M éndez. , •'
! 4.421 X -A. J . • 1.a-19-10-1941
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SANTA CRUZ DE T E NER IF E

Edicto 

P or  el presente, en virtud de p rov i 
dencia dictada en el día ele hoy por el 
J uzgado  de Primera^Jnstimcia  de Santa 
Cruz de Tener ife  y su part ido,  en e j e 
cución de la sentencia Arme dictada en 
los autos ejecutivos  'promovidos por  él 
Procurador  don Rafael Cubas Pérez, en 
nom bre de don Cristóbal Reautell Díaz, 
conti'a don José A lonso  Hernández, so-- 
bre ’ pago de ciento ochenta mil pesetas 
de principal, intereses y costas, se «saca 
a la venta en pública subasta y por 
primera vez la siguiente"

F in ca .— Casa distinguida con el nú
mero cincuenta y seis de gob ierno ,  en 
la Rambla  de Pulido.* de esta e a p tq l ,  
con frente también a las calles de Be- 
Davides y  R epública ,  que ocupa una su 
perficie. de . mil cuatrocientos ochenta y 
un metros con noventa y 'c los  decím etros  
cuadrados, dé los que corresponden o lo 
edificado trescientos noventa  y oelJo tne- 

. tros cuarenta y tres ' decímetros, y el 
\ restó al solar contiguo a la propia casa, 

siendo lus linderos de la finca, al sur' o 
f r e n te /  la Rambla  de Pulido  y la casa 

. número • oineuj$nt-á y cuatro  y . no el n o 
venta y uno "de la misma de don Juan 
C lav '. jo ;  al naciente o derecha, entran
do, la calle de Reenvides  y casa de Ola-, 
v i j o ;  al poniente o izquierda, solar dé 
los herederos  de don Tom ás Expósito  
Barrios y calle en p royecto ,  y ni norte 

, o espalda, calle de la República .  -
U n solar, situado en esta capital y su 

calle de la Rambla de Pulido, que mide 
diez metros de frente por d iec iocho  m e 
tros setenta centímetros de fondo,  que 
hace un total de ciento ochenta y siete 
metros cu ad ra d os ;  y linda, por el sur o 
trente, con la calle de su situación ; por 
el  poniente o Izquierda y norte, o es
palda, .cotí solar de doña M atilde  Ola- 
vi jo . y por el naciente o derecha, a l 
macén de dicha Ram bla ,  que pertenece 
a /Ion Juan Clavijo .

Y  otro  er\ el miémo sitió que el a n 
terior, que tiene de superficie  mil dos 
cientos noventa v cuatro  metros y n o 
venta y  dos decímetros cu ad ra d os ;  y 
linda, por el frente o norte, con la 'calle 
de ja República  ; por  el poniente o d e 
recha. la línea • divisoria  de i Pasaje  con- 

h 'en ido  entre don Ram ón v dotY> Matilde 
C lav ijo ,  a quien pertenecen los solares 
que están en d icho  punto del poniente ; 
po-r el naciente o izquierda, con la calle 
de Benavides, y en parte cop  los seño
res C la v i j o ;  y  por  el s»ur o  espalda, con 
éstos, con el solar anterior y con <el 
resto de la finca de que form ó parte 
la que se describe. '

Las dos últimas fincas fueron agrupa.- 
das. form ando la des-rrita en primer,  lu
gar. *egún el R egistro  de In P ropipuai .  

Para r u v o -acto, que tendrá lugar .ante

el expresado J u zga d o ,  se ha señalado el 
día 27 de nov iem bre  próximo" a las doce  
de su mañana.

Servirá  de tipo para, el remate Ja can
tidad de dosc ientas cuarenta y dos mil 
ochocientas  pesetas, al efecto  fi jadas por 
las partes en la escritura  de préstamo.

N o - se admitirán- posturas que no cu 
bran el expresado tipo.

. Los licitadores  deberán, consignar en 
la me>a del Juzgado  el diez, por cmnto 
del referido tipo, sin cuyo requ into  no 
serán admitidos, para toma.}- parte - en el 
remate, y el cual le será devuelto  una 
vez ' term inado ci acto, excep to  al que 
resulte m ejor  postor.

Los .autos y la certificación de carg;ys 
estarán de manifiesto en Secretaría, luí-’ 

. ciándose constar que las cargas o gra-. 
váméVies anteriores* y  ios pre ferentes, s 
los luí hiere, al crédito del actor co n t i 
nuarán subsistentes , -entendiéndose ‘ que 
e l , rematante los acepta y queda sub ro 
gado en la responsabilidad de los m is 
inos, sin destinarse a su ext inc ión  el 
precio  del r e m a te ;  así com o que ,no han 

.s ido suplidos los títnlos dev,propiedad de 
la expresada finca.

Santa. Cruz, de Tener ife , 6 de '-'ctubre 
de 194L---Et Secretario Jud ic ia l ,  D e s i 
derio' S. de Sebastián .— El Juez., E v a - 

’ risto M ouzo.
4.422-X-A. J.

TRIBUNALES REGIONALES 
DE RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
L A  C O R U Ñ A

Edictos
Se hace saber que habiendo sido sa

tisfecha totalmente Ja sanción / eco
nóm ica impuesta a Santiago Martínez 
Palleiro, de 42 años, casado, -labrador, 
natural y vecino de Arteijo, (Coruña). 
por la sentencia número 318 de 1941, 
dictada por este Tribunal en el expe- 

i diente núm ero 24 de 1937 seguido por 
¡el Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de La Coruña, dicho encartado 
ha recobrado Ja libre disposición de 
sus bienes, haciéndose saber igual
mente que por virtud de la resolución 
contra el mism o dictada, le ha sido 
impuesta, entre otras sanciones, la de 

, cinco años de m habijitacióh especial 
para el desem peño de cargos públicos 
de mando, confianza y directivos.

La Coruña, a ''cinco de junio de mil 
novecientos cuarenta y u n o —El Se
cretario, Vicente ‘Santiago.—Visto bue
no: el Presidente. Martínez Nieto.

R. -P.—7.060
 

Se hace saber'que habiendo sido sa
tisfecha  totalmente la sanción econó- 
/mica impuesta a Andrés Veiga Expó- 
sito, ele 57 años, casado, jornalero.

vecino de Betanzos (Coruña), por la 
sentencia número 6 de 1941, dictada- 
por este Tribunal en el expedienté 
núm ero 15 de 1940 seguido por el Juz- 

¡ gado Instructor de T^a Coruña, dicho 
encartado ha recobrado la libre dis
posición de sus bibnes.

La Coruña-, a cinco de ju n io1 de mil 
novecientos cuarenta y uno.—El Se
cretario. V icente Santiago.—Visto bue
no: el Presidente, Martínez Nieto.

R. P.— 7.061 

. Se hace, saber .que habiendo sido sa
tisfecha totalm ente la sanción eco

nóm icas  impuestas a José .Antonio. 
Praga Braña, de 38 años, casado, la
brador, vecino de Obc-Ribadeo, y M ar, 
celino Campos García, ,de 43 años^ 
casado, labrador, vecino de ¿¡abrada- 
Abadín,' ambos en la provincia de Lu. 
go, por la sentencia núm ero 662 de
1940. dictada en el.expediente número 
42 de 1940. seguido por el Juzgado. 
Instructor de Lugo, dichos encarta-

idos han recobrado la libre disposición 
¡ de sVs bienes; haciéndose saber igual-, 
m ente .que- por virtud de la resolución 
contra los mism os dictada les ha sido 
impuestas.  entre oiréis sanciones, la 
de cuatro años de inhabilitación es
pecial para el desem peño de cargos 
públicos, do mando, confianza y di- 

¡ rectivos.
La Coruña a cinco de junio de imil 

novecientos cuarenta y uno.— El Se
cretario, Vicente - Sañtiago. Visto bue
no: r,l Presidente, Martínez Nieto.

R  P.— 7.062
i

Se hace saber que habiendo sido sa- 
satisfecha totalm ente la sanción eco
nóm ica impuesta a don Carlos Váz’-' 
quez Fernández-Pimentel, de 39 años, 
casado, médico, natural y vecino de 
Lugo, por la sentencia núm ero' 291 de
1941, dictada por este Tribunal en el 
expedente núm ero 79v de 1940, segui
da por el Juzgado Instructor de tu go , 
dicho encartado ha recobrado la libre 
disposición de sus bienes.

La Coruña, a treinta y uno de m ayo 
d e  mil novecientos cuarenta y uno.— 
El Secretario. V icente Santiago. Visto 
bueno:'vEh Presidente. M artínez Nieto:

R. P — 7.068 J  ‘
 : >

Se hace saber que habiendo s'ido Sa
tisfechas totalm ente las sanciones eco
nóm icas impuestas a Benigno Quiroga 
López, de 66 años, viudo, jornalero, 
y Esteban Sánchez Guísasela, de 48 
años, ensaco, agente com ercial, ambos 
vecinos de Lugo, por la sentencia nú
mero 204 de 1941. dictada por este T ri
bunal en el expediente número 78 de 

i 1940. seguido por cd Jn/ryuk) IffvtnM*- 
'W  de-' Lugo, dichcys encartados han
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recobrado la libre disposición de sus 
bienes, faciéndose saber igualmente 
que por virtud de la resolución con
tra los mismos dictada, les ha sido 
impuesta, entre otras sanciones, la de 
cinco años de inhabilitación especial 
para el desempeño de cargos públicos 
de mando, confianza» y directivos.

La Cor uña. a treinta y uno de ma
yo de mil novecientos cuarenta y uno 
El Secretario, Vicente Santiago.—Vis
to bueno: .El Presidente, Martínez 
.Nieto,

Ti. P.—7.069

Se hace saber que hábiendo sido 
satisfechas totalmente las sanciones 
económicas impuestas a Marcelino 
Martínez Castro, de 64 años,' casado, 
propietario, y Jesús Cuba López, de 
58 años, casado, labrador, ambos ve
cinos del término municipal de Vi- 
llalba (Lugo), por la sentencia núme
ro 223 de 1941-, dictada por este Tri
bunal en el expediente número 54 de
1940, seguido por el Juzgado Instruc
tor de Lugo, dichos encartados han 
recobrado la libre disposición de sus

' bienes, haciéndose saber igualmente 
que, por virtud de la resolución • con- 

• tfa los mismos dictada, les ha sido 
impuesta, entre otras sanciones, la de 

■ cinc^ años de inhabilitación especial 
para el desempeño de cargos públicos 
de mando, confianza y directivos.

La Coruña, a treinta y uno de mayo 
de mil novecientos cuarenta y uno.—£1 
Secretario, Vicente Santiago. — Visto 
bueno: El Presidente, Martínez Nieto.

R. P.—7.070

Se hace saber que habiendo sido sa
tisfecha 1 totalmente la sanción econó
mica impuesta a Daniel Rodríguez 
lie ripio, de 51 años, casado, cantero, 
vecino de Vilalen-Cerdedo (Ponteve
dra), por la sentencia número 251 de
1941, dictada por’ este Tribunal en el 
expediente número 192 de 1940, segui
do por el Juzgado Instructor de Pon
tevedra ficho encartado ha recobrado 
la libre disposición de sus bienes.

La Córuña, a treinta de mayo de mil 
novecientos cuarenta y uno.—El Secre
tario, Vicente. Santiago. — Visto bue
no: El Presidente, Martínez Nieto. .
• R. P.—7.071 

Se hace saber que habiendo sido sp- i 
tisfecha totalmente la sanción econó- , 
mica impuesta a Ramón Mejuto Na- i 
viza, de 69 años, casado, industrial, ! 
vecino de Mugia (Coruña). por la sen
tencia número 264 de 1941, dictada por 
este Tribunal en el expedí nie de 1938 
seguido por el Juzgado de Primera 
Instancia de Corcubión, dicho encar
tado ha recobrado la libre ciisuo ición 
de sus bienes, haciéndose saber igual- ,

mente que por virtud de la resolución 
contra el mismo dictaba, le ha sido 
impuesta, entre otras sanciones, la de 
cuatro años de inhabilitación especial 
para el desempeño de cargos públicos 
de mando, confianza y directivos.

La Coruña, a treinta y uno de mayo 
de mil novecientos cuarenta y uno—El 

¡Secretario, Vicente Santiago. — Visto 
bueno, Martínez Nieto.

R. P:— 17.072

Se hace saber que habiendo sido 
satisfecha totalmente la sanción eco
nómica impuesta a Isaac Mosquera 
González, de 49 años, casado, cpmer- 
ciante, natural y vecino de Mugia 
(Coruña), por la sentencia número 
26̂  de 1941, dictada por este Tribunal 
en el expediente de 1937 seguido por 
el Juzgado de Primera Instancia de 
Corcubión, dicho encartado ha reco
brado la- libre disposición de sus bie
nes, haciéndose saber igualmente que. 
por virtud de 1̂ _ resolución contra el 
mismo dictada, le ha sido impuesta, 
entre otras Sanciones, la de cuatro 
años de inhabilitación especial ' para 
el desempeño de cargqs 'públicos de 
mando, confianza y directivos. .

La Coruña, a treinta y uno de mayo 
de mil novecientos cuarenta y uno.— 
El Secretario, Vicente Santiago.—Visto 
bueno: El Presidente, Martínez Nieto.

R. P.— 7.073'

Se hace saber que habiendo sido de
clara firme por providencia' de 27 del 
actual la sentencia número 396 de 
1940, dictada en el expediente núme
ro 4 de 1939, que instruyó el Juzgado 
Instructor de/Orente contra Antonio 
Fernández Obenza, de 29 años, solte
ro. albañil, natural y vecino de Car- 
ballino (Orense), se requiere a dicho 
sancionado o a sus herederos, en su 
caso, para que dentro del término do 
veinte días, a contar del siguiente al 
de la publicación de este edicto, ha*ga 
efectiva la sanción 'económica /le  dos
cientas pesetas que le fué impuééta, o 
formule ,1a solicitud y ofrezca las ga
rantías que establece el artículo 14 
de -a Ley de /esta jurisdicción.

La Coruña,- a treinta y uno de mayo 
de mi novecientos, cuarenta y uno.—El 
Secretario, Vicente Santiago.— Visto 
bueno; El Presidente, Martínez Nieto.

R. P.—7.074

Se lineo s;iI>c*r que liaI»i<*n<I<» sido s.i- 
( isfe^ha.. i uta 1 inriií e la sanción económica, 
impuesta- a Jacinto Rodríguez Rey, de 
25 años, soltero, cuya profesión lio cons
ta. natural y vecino de La Coruña, pot* 
la sentencia, número 625 de 1940,. dicta
da por este Tribunal en el expediente 
número 23 do 1940, seguí ció por el Juz

gado Instructor de esta capital, dicho 
encartado ha recobrado la libre disposi
ción de sus bienes.

La Coruña, a 30 de mayo de 1941.— 
El Secretario, Vicente Santiago.—Vis
to bueno : el Presidente, Martínez Nieto. 

R P —7.075  

Se hace saber que 'habiendo sido sa
tisfecha totalmente la sanción económica 
impuesta a Perfecto Castaño Castro, de 
57 años, casado, industrial, natural y 
vecino de Pontevedra, por La sentencia 
número 270 de 1941, dictada, por este 
Tribunal en el expediente número 19ó 
de 1940, seguido por el Juzgado Ins
tructor de Pontevedra, dicho encartado 
lia recobrado la libre disposición de sus 
bienes, haciéndose saber igualmente que,4 
por virtud de la resolución contra el 
mismo dictada,’ le lia sido impuesta, en
tre otras sanciones, la de cuatro años 
inhabilitación especial para el deseffipeñq- 
de cargos públicos de mando, confianza 
y directivos.

La Coruña, a .30 de mayo de 1941.— El 
Secretario, Vicente/Santiago.—Visto bue
no: El Presidente, Martínez Nieto.'

R  P— 7.076

Se hace saber que habiendo sido sa
tisfecha totalmente la sanción económica 
impuesta a Tomás Pérez Manso, de 41 
años, casado, carpintero, natural y ve
cino de Betanzos (Coruña), por la sen
tencia número 639 716,1940. dictada por 
este Tribunal en el expediente número 
7 de 1937 del Juzgado de Primera Ins
tancia' de Betanzos, dicho encuitado ha 
recobrado la libre disposición de sus oig- 
nes, haciéndose saber igualmente que, 
por virtud de la resolución contra el 
mismo dictada, le ha sido impuesta, 
entre otras sanciones,* la de doce aVios 
de inhabilitación absoluta.

La Coruña, a 31 de mayo de 1941.— 
El Secretario, Vicente Santiago.r~Visto 
bueno: el Presidente, Martínez Nieto.

R  P—7.077
/

Se hace saber q u e . habiendo sido sa
tisfecha totalmente la saheión económica 
impuesta a Antonio .Castedo Rubiños, . 
de 44 años, casado, industrial, natural 
y vecino de Lugo, por la sentencia nú
mero 115 de 1941, dictada por este Tri
bunal en ,el expediente número 87 de 
1940, -seguido por el Juzgado Instructor 
de Lugo, dicho encartado ha recobrado 
Ja libre disposición de sus bienes, ha
ciéndose saber igú\ilmente que, por vir
tud de la resolución contra el mismo 
dictada, le ha sido impuesta, entre otras 
sanciones, Ja de ocho años de inhabilita
ción especial para el desempeño de car
gos del municipio, públicos de mando, 
confianza y directivos de toda entidad.

La Coruña, a 31 de mayo de 1941.
El Secretario, Vicente Santiago.— Visto 
bueno: el Presidente, Martínez Nieto.




